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PARÁGRAFO CUARTO. Los recursos serán incorporados en el presupuesto 
de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, de conformidad con lo previsto 
en la Ley Orgánica de Presupuesto y se destinarán a financiar los objetivos y 
programas, para el cumplimiento de las políticas gubernamentales en materia 
de derecho de autor y derechos conexos.  

  
ARTÍCULO 169°. Modifíquese el artículo 169 de la Ley 1955 de 2019, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 169. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
SOBRE RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS 
PÚBLICOS. En los casos de proyectos de investigación y desarrollo de 
ciencia, tecnología e innovación, adelantados con recursos públicos, el Estado 
como titular de los derechos de propiedad intelectual derivados de estos 
proyectos podrá ceder dichos derechos a través de la entidad financiadora, sin 
que ello le constituya daño patrimonial. Las condiciones de esta cesión serán 
fijadas en el respectivo contrato, convenio o demás instrumentos generados en 
el marco de las competencias de cada entidad financiadora.  
  
En todo caso, por declaratoria de interés público, el Estado, a través de la 
entidad financiadora, se reserva el derecho de obtener una licencia no 
exclusiva y gratuita de estos derechos de propiedad intelectual derivados de 
los proyectos financiados con recursos públicos. Así mismo, en caso de 
presentarse motivos de seguridad y defensa nacional, el titular de los derechos 
de propiedad intelectual derivados de los proyectos financiados con recursos 
públicos deberá ceder a título gratuito y sin limitación alguna al Estado, los 
derechos de propiedad intelectual que le correspondan. Los derechos de 
propiedad intelectual a ceder, así como sus condiciones de uso, serán fijados 
en el respectivo contrato o convenio o demás instrumentos generados en el 
marco de las competencias de cada entidad financiadora.  
  
PARÁGRAFO. Cuando en el respectivo contrato, convenio o demás 
instrumentos generados en el marco de las competencias de cada entidad 
financiadora, se defina que el titular de derechos de propiedad intelectual es 
quien adelante y ejecute el proyecto, y este realice la explotación de dichos 
derechos, obteniendo ganancias económicas, deberá: i) acordar con la entidad 
financiadora un porcentaje de las ganancias obtenidas en la explotación de la 
Propiedad Intelectual de la cual es titular, caso en el cual deberá ser acordado 

con la Entidad Financiadora; o ii) donar el porcentaje a favor del Estado, con 
la posibilidad de acceder al mismo descuento que se causa para inversiones 
realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o innovación conforme a la 
normativa vigente aplicable. En cualquiera de las opciones, cuando se realice 
la explotación de dichos derechos, será obligación de quien adelante y ejecute 
el proyecto, informar a la entidad financiadora dicha situación, para los 
efectos pertinentes.  
  
En todo caso, el Estado deberá invertir los dineros obtenidos en actividades de 
ciencia, tecnología e innovación.  

  
ARTÍCULO 170°.  DEMOCRATIZACIÓN DE LA CIENCIA A TRAVÉS DEL  
ACCESO A RESULTADOS DERIVADOS DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADA CON RECURSOS PÚBLICOS. Con el propósito de fomentar la 
Ciencia Abierta en Colombia, quien con recursos públicos adelante o ejecute 
proyectos de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, se 
obliga a poner a disposición de la ciudadanía los resultados, productos, 
publicaciones y datos derivados de la investigación a través de infraestructuras y 
sistemas de información científicos estandarizados e interoperables que 
garanticen el acceso a los resultados científicos, tecnológicos e innovación del país.  

  
En aquellos eventos en que no sea posible la publicación de los resultados, 
productos, publicaciones y datos derivados de la investigación anteriormente 
descritos por su naturaleza, efectos frente a derechos de propiedad intelectual 
propios o de terceros, relación con datos personales y/o estadísticos sujetos a 
reserva, o según lo dispuesto en la ley de transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional, se deberán justificar ante la entidad 
financiadora los motivos que impiden dicha publicación. Todo lo anterior, de 
conformidad con la Política Nacional de Ciencia Abierta del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación o aquella que la modifique o sustituya.  
  
ARTÍCULO 171°. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 310 de 1996, el cual quedará 
así:  
  

ARTÍCULO 2. COFINANCIACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
La Nación y sus entidades descentralizadas podrán realizar inversiones 
dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo con un mínimo del 40% y hasta por 
un 70% en proyectos de sistemas de transporte público de pasajeros (SITM, 

SITP, SETP y SITR), con dinero administrado a través de una fiducia, o en 
especie de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el 
Ministerio de Transporte. Dentro de dicha reglamentación se tendrá en cuenta 
que los aportes en especie no podrán superar el 50 % del total del aporte del 
territorio.  
  
Las inversiones cofinanciables corresponden a los siguientes componentes: 
servicio de deuda, infraestructura física, adquisición predial, planes de 
reasentamiento, sistemas inteligentes de transporte y adquisición total o 
parcial de vehículos nuevos o material rodante nuevo o cabinas de cables que 
estén integrados a los sistemas de transporte público con estándares de bajas 
y cero emisiones y/o que garanticen accesibilidad para población en condición 
de discapacidad y/o movilidad reducida así como vehículos auxiliares 
destinados a la operación y mantenimiento de sistemas férreos. La ejecución 
de las actividades inherentes a la adquisición, operación y mantenimiento de 
los activos cofinanciados son responsabilidad del ente territorial o de quien 
éste delegue. En ningún caso se podrán cofinanciar gastos administrativos, de 
mantenimiento, PMO, de contratación o pago del personal requerido durante 
la ejecución y desarrollo del sistema, honorarios, viáticos, gastos de viajes o 
similares.  

  
El Ministerio de Transporte verificará el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  

  
1. Que exista o se constituya una sociedad titular de carácter público que se 

encargue de la gestión del sistema de transporte. Esta sociedad deberá 
implementar los lineamientos de gobierno corporativo emitidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para tal fin.  

  
2. Que el proyecto respectivo tenga estudios de factibilidad técnica, 

ambiental, legales y financieros, aprobados por la entidad territorial que 
soporten, para las fases de planeación, construcción, operación y 
seguimiento, lo siguiente:  

  
  

a. Definición del esquema operacional y financiero.  
b. Definición del esquema institucional.  
c. Aplicación de medidas para controlar y minimizar la ilegalidad.  

d. Evaluación social y económica.  
e. Definición de estrategias para su sostenibilidad, mantenimiento 

y actualización.  
f. Identificación, análisis y compromiso suscrito por el 

representante legal de la entidad territorial frente a la 
implementación de las fuentes de pago que alimentarán el Fondo 
de estabilización tarifaria, de acuerdo con las necesidades del 
proyecto.  

g. Viabilidad financiera y presupuestal del proyecto.  
h. Estudio ambiental.  

  
3. Que el proyecto respectivo cuente con un documento CONPES, que defina 

el sistema de transporte, así como las entidades encargadas de su diseño, 
construcción y operación con el cronograma respectivo, a partir del cual 
se autorizarán los desembolsos de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades y logros del proyecto, en especial aquellos hitos relacionados 
con la sostenibilidad operacional del sistema.  

  
4. Que el sistema de transporte sea coherente con los objetivos del plan de 

movilidad sostenible y segura adoptado en los casos ordenados por la ley, 
el plan de ordenamiento territorial y el plan de desarrollo territorial. En 
los casos en que el proyecto involucre más de una entidad territorial, este 
requisito aplicará para todas.  

  
5. Que el proyecto propuesto esté debidamente registrado en el Banco de 

Programas y Proyectos de Inversión Nacional, y cumpla los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigentes sobre la materia.  

  
6. Que esté formalmente constituida una autoridad de transporte del 

sistema de transporte propuesto. Si se trata de un proyecto 
supramunicipal, se deberá contar con una Autoridad Regional de 
Transporte, salvo que el proyecto se ubique en la jurisdicción de un área 
metropolitana.  

  
PARÁGRAFO PRIMERO. Los estudios ambientales, técnicos, legales o 
financieros que sean realizados por parte de las entidades territoriales o quien 
estas deleguen hacen parte de su autonomía territorial; el Gobierno nacional, 
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218 de este Estatuto, la Junta Directiva del Banco de la República 
determinará el monto máximo de la sustitución de las inversiones 
obligatorias en los Títulos de Desarrollo Agropecuario.  
  
Esta obligación no se hará extensiva a los bancos que integran el Sistema 
Nacional de Crédito Agropecuario.  
  

 
ARTÍCULO 220°. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 11 de la Ley 1969 de 
2019, el cual quedará así:  
  

ARTÍCULO 11. MECANISMOS DE ESTABILIZACIÓN.  
  
(…)  
  
PARÁGRAFO 2°. Los mecanismos de estabilización establecidos en el 
presente artículo operarán para contribuir a proteger el precio del café de 
calidad arábiga suave colombiano producido en Colombia, conforme al 
artículo 9° de la presente ley, frente al costo promedio de producción de café 
colombiano, estimado técnicamente por la Secretaría Técnica del Fondo de 
Estabilización de Precios del Café.  
  

  
CAPÍTULO V  

  
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, INTERNACIONALIZACIÓN Y 

ACCIÓN CLIMÁTICA 
 

SECCIÓN I 
 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA SEGURA, CONFIABLE Y EFICIENTE 
PARA ALCANZAR CARBONO NEUTRALIDAD Y CONSOLIDAR 

TERRITORIOS RESILIENTES AL CLIMA 
  
 
ARTÍCULO 221°. PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD ESCOLAR 
ELÉCTRICA. Las autoridades de transporte de orden municipal, distrital, 
metropolitano o regional podrán autorizar, por necesidades de cobertura y 

servicio, directamente a los operadores públicos de sus sistemas de transporte 
masivo de pasajeros, para prestar el servicio de transporte escolar 
exclusivamente para sedes educativas públicas en su jurisdicción, siempre y 
cuando la prestación del servicio se realice en vehículos de cero emisiones y 
cumpliendo los reglamentos de transporte escolar vigentes expedidos por el 
Ministerio de Transporte , sin que se requiera de habilitación adicional ni que un 
porcentaje de la flota vehicular sea de su propiedad. En todo caso, los ingresos 
que perciban los operadores públicos por esta actividad deberán ser suficientes 
para cubrir los costos en los que incurran en su desarrollo.  
  
ARTÍCULO 222°. PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA 
PAZ. Los pagos por servicios ambientales dispuestos en el Decreto Ley 870 de 
2017, se podrán implementar en el marco de los trabajos, obras y actividades con 
contenido restaurador reparador -TOAR-, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1957 de 2019, siempre y cuando las acciones de preservación y/o 
restauración de que trata el presente artículo se desarrollen en predios cuyo 
propietario, poseedor u ocupante de buena fe exenta de culpa acredite su 
condición de víctima del conflicto armado. En estos casos, el costo de las acciones 
de preservación y/o restauración podrá formar parte del valor del incentivo 
pago por servicios ambientales de que trata el Decreto Ley 870 de 2017, siempre 
que se adelante el seguimiento y verificación de las acciones de preservación y/o 
restauración a cargo del compareciente ante la Jurisdicción Especial para la Paz 
-JEP-, por parte del Mecanismo de Monitoreo y Verificación determinado por 
ésta.  
  
Para los pagos por servicios ambientales que se implementen en desarrollo de los 
TOAR, al compareciente ante la JEP  se le suministrarán los insumos, elementos 
o equipos que se requieran para la ejecución de las respectivas acciones de 
preservación y/o restauración; mientras que el respectivo propietario, poseedor 
u ocupante de buena fe exenta de culpa del predio objeto del incentivo, recibirá su 
valor, en dinero o en especie, correspondiente al costo de oportunidad de que 
trata el literal d) del artículo 5 del Decreto Ley 870 de 2017.  
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo sólo se 
podrá implementar en el marco de los proyectos de pagos por servicios 
ambientales a partir del momento en que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible expida la respectiva reglamentación.  
  

ARTÍCULO  223°. FORTALECIMIENTO  DE  LA 
INSTITUCIONALIDAD PARA EL SECTOR DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación diseñará el 
arreglo institucional para fortalecer el sector de ciencia, tecnología e innovación, 
que contemple  la creación de una Agencia responsable de ejecutar la política de 
ciencia, tecnología e innovación a través de programas,  proyectos y estrategias 
destinados a fomentar las vocaciones y formación en CTeI, a generar conocimiento 
y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación de alta calidad, así como a 
promover la transferencia y apropiación del conocimiento, con el fin de generar 
impactos positivos en los ámbitos social, ambiental y económico del país.  

 
 

ARTÍCULO 224°. POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
ORIENTADAS POR MISIONES. La política de Ciencia, Tecnología e 
Innovación estará basada principalmente en el enfoque de políticas de 
investigación e innovación orientadas por misiones, encaminadas a resolver 
grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del país asociados a la 
transición energética, el derecho humano a la alimentación, la innovación 
agropecuaria, la salud de la población, el desarrollo de la bioeconomía, la gestión 
del riesgo de desastres, el reconocimiento de la diversidad natural, cultural y 
territorial, la paz total, entre otros, que articule las ciencias y los saberes diversos 
para sustentar una Colombia Potencia Mundial de la Vida. Para su puesta en 
marcha, el Gobierno nacional liderará e implementará políticas orientadas por 
misión a partir de articulaciones interinstitucionales.  

  
ARTÍCULO 225°. PROGRAMA BASURA CERO. Créese el Programa Basura 
Cero, en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en un término 
máximo de 1 año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el cual 
articulará las instancias de Gobierno nacional, las entidades territoriales, las 
empresas de servicios públicos y la sociedad civil; garantizará la participación 
de la población recicladora y sus organizaciones, impulsando su inclusión e 
inserción socioeconómica; determinará los aspectos regulatorios, de supervisión 
y control, y las inversiones requeridas para avanzar en la eliminación del 
enterramiento hacia la implementación de parques tecnológicos y ambientales, 
de tratamiento y valorización de residuos, promoción del desarrollo tecnológico, 
conservación del ambiente y mitigación del cambio climático; definirá un plan 
estratégico para el cierre definitivo de los botaderos a cielo abierto y las celdas 
transitorias, promoviendo soluciones que prioricen el tratamiento y 
aprovechamiento de residuos; e impulsará la economía circular.  

  
ARTÍCULO 226°.  PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.  
El Gobierno nacional promoverá la investigación científica colombiana en la 
Antártida con el propósito de contribuir al avance del conocimiento de los 
fenómenos climáticos y ambientales del planeta, entre otros, los efectos del 
agujero en la capa de ozono y de los gases de efecto invernadero que permitan 
afianzar el desarrollo de estrategias de adaptación, mitigación y conservación de 
las condiciones ambientales mundiales en procura de la paz total global. Lo 
anterior, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo y acorde con el esfuerzo 
articulado de todas las instituciones públicas y privadas del país en esta materia 
y en concordancia con el Programa Antártico Colombiano, y la política nacional 
del océano y los espacios costeros.  
  
ARTÍCULO 227°. FORMULACIÓN DE PLAN DE CONOCIMIENTO 
GEOCIENTÍFICO Y ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ASOCIATIVOS. El Ministerio 
de Minas y Energía junto con el Servicio Geológico Colombiano estructurarán el 
Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, con el objeto de proveer 
conocimiento e información geocientífica a escalas adecuadas para la 
planificación y uso del suelo y el subsuelo, el cuidado y la gestión del agua, la 
evaluación y monitoreo de amenazas de origen geológico, la investigación y 
prospección de los recursos minerales estratégicos para la transición energética, 
la industrialización, la seguridad alimentaria y la infraestructura pública.  
  
En desarrollo del Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, la autoridad 
minera nacional podrá delimitar y otorgar a pequeños y medianos mineros 
organizados bajo las figuras asociativas previstas en la ley, áreas de reserva 
estratégica minera con alto potencial para minerales estratégicos necesarios 
para la transición energética, la industrialización, la seguridad alimentaria y la 
infraestructura pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
1753 de 2015.  
  
ARTÍCULO 228°. Modifíquese el artículo 175 de la Ley 1753 de 2015, el cual 
quedará así:  
  

Artículo 175. REGISTRO NACIONAL DE REDUCCIÓN DE LAS 
EMISIONES Y REMOCIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional reglamentará la materia, 
especialmente, los tipos de transferencia que pueden generarse, el esquema de 
cooperación público-privada con empresas públicas y empresas colombianas, los 
elementos mínimos a tener en cuenta por las entidades compradoras para la 
estructuración de los procesos contractuales, los umbrales económicos a partir 
de los cuales los contratistas deberán realizar compensaciones a la industria 
colombiana, y los mecanismos de evaluación de la efectividad de las 
compensaciones industriales (offset).  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos de este artículo, la apropiación 
social del conocimiento militar para uso civil será concebida como el proceso a 
través del cual, se genera la transferencia de conocimiento de la industria militar 
a la sociedad para su uso civil. Este proceso requiere la participación ciudadana 
en diversos grupos sociales con expertos económicos, de ciencia tecnología y la 
academia con el objetivo de que aquel conocimiento que se apropie se materialice 
en el uso efectivo de dicha tecnología en el mercado.  
  
ARTÍCULO 256°. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO  21.  MARCO  DE  INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 
Ministerio de Hacienda Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación, con el apoyo de las Instituciones involucradas elaborarán 
anualmente un marco de inversión en investigación y desarrollo concebido 
como una herramienta de programación del gasto público de las entidades del 
orden nacional, con un horizonte de cuatro (4) años, para el cumplimiento de 
los objetivos de política, que considere las necesidades de inversión, las 
restricciones fiscales y las fuentes de financiación que garanticen la estabilidad 
de la inversión en investigación y desarrollo de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo. El Marco de Inversión en Investigación y 
Desarrollo establecerá las acciones específicas anuales para el cumplimiento 
de las metas mínimas de inversión en investigación y desarrollo de cada uno 
de los sectores administrativos del Gobierno nacional y sus respectivas 
entidades.  
  
PARÁGRAFO. El Departamento Nacional de Planeación determinará 
anualmente, las entidades, la destinación, los mecanismos de transferencia y 

ejecución, así como el monto de los recursos destinados a programas 
estratégicos de investigación y desarrollo, para la siguiente vigencia fiscal, 
mediante la expedición de un documento de política, en el cual, además, se 
especificarán las metas e indicadores de resultado sobre los cuales se hará 
medición del cumplimiento. Este documento deberá ser presentado por el 
Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el apoyo de las 
Instituciones involucradas. Las inversiones a que haya lugar para los 
programas a que se refiere este artículo, respetarán la autonomía y las 
prioridades definidas por cada entidad pública nacional.  

  
ARTÍCULO 257°. ARANCEL INTELIGENTE Y DEFENSA COMERCIAL. 
El Gobierno nacional promoverá la defensa comercial de la Nación mediante una 
política de remedios comerciales y aranceles inteligentes, con el fin de lograr un 
equilibrio en las condiciones de competencia para la producción nacional frente 
a las importaciones y la defensa de las ramas de la producción afectadas por 
prácticas desleales y maniobras contrarias al libre comercio internacional, la 
soberanía alimentaria y el adecuado funcionamiento del mercado.  
  
El Gobierno nacional estará autorizado para adoptar medidas comerciales de 
carácter restrictivo o de fomento, por razones de seguridad nacional, incluyendo 
soberanía alimentaria y protección de la industria y el mercado. Lo anterior se 
definirá conforme a la Constitución, las leyes y las obligaciones internacionales 
de Colombia. Igualmente, podrá adoptar medidas de carácter recíproco frente a 
las medidas que adopte un gobierno extranjero o ente soberano, por razones 
seguridad nacional u otras razones internas que no sean sujetas a control legal 
bajo los mecanismos de solución de diferencias internacionales vigentes.  
  
ARTÍCULO 258°. FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD. El Organismo  
Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC- proveerá el servicio de interés 
público y social de carácter comercial acreditación y tomará las decisiones de 
otorgamiento, seguimiento, ampliación, suspensión, reducción y retiro, con 
sujeción a las normas nacionales de derecho privado y a las normas 
internacionales en materia de acreditación, particularmente la norma 
internacional ISO/lEC 17011, y de acuerdo con los reglamentos técnicos y las 
normas técnicas nacionales e internacionales.  
  

Para la prestación de los servicios de acreditación a su cargo el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia aplicará los procesos y procedimientos 
que el mismo establezca, de acuerdo con las metodologías y prácticas reconocidas 
internacionalmente en la materia.  
  
PARÁGRAFO. Los costos serán cubiertos por cada organismo evaluador de la 
conformidad que reciba el servicio, y serán estimados de acuerdo con la 
complejidad de la acreditación, el número y experticia del personal que sea 
requerido, el tiempo para llevar a cabo la evaluación y los costos administrativos 
del ONAC.  
  
ARTÍCULO 259°. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 1258 de 2008, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 4. NEGOCIACIÓN DE VALORES EN EL MERCADO 
PÚBLICO. La sociedad por acciones simplificada podrá ser emisor de 
valores, para lo cual podrá inscribir sus valores en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores -RNVE- y negociarlos en bolsas de valores, en los términos 
y condiciones que determine el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Entre estas condiciones se considerarán aspectos 
relacionados con los estatutos y con el gobierno corporativo de este tipo de 
sociedades.  
  
  

SECCIÓN III  
  

GOBERNANZA INCLUSIVA Y FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 
COMO MECANISMO HABILITANTE PARA UNA ECONOMÍA 

PRODUCTIVA  
  
ARTÍCULO 260°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1931 de 2018, el cual 
quedará así:  

  
ARTÍCULO 33. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS GENERADOS 
POR EL PROGRAMA NACIONAL DE CUPOS TRANSABLES DE 
EMISIONES -PNCTE-. Los recursos generados a favor de la Nación 
provenientes de la implementación del Programa Nacional de Cupos 
Transables de Emisiones -PNCTE, entre ellos, la subasta de los cupos 

transables de emisión de Gases de Efecto Invernadero  y el valor de las 
sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a los agentes regulados por el PNCTE, se destinarán a través del 
Fondo para la Sustentabilidad y Resiliencia Climática - FONSUREC- , a los 
fines previstos en el inciso primero del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, así 
como a la administración y funcionamiento del PNCTE y del Reporte 
Obligatorio de Emisiones -ROE- de que trata el artículo 16 de la Ley 2169 de 
2021.  

  
ARTÍCULO 261°. FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA  
INFRAESTRUCTURA -FONDES-. En desarrollo del objeto del Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura -FONDES- establecido en el 
artículo 56 de la Ley 1955 de 2019, el FONDES podrá participar y/o financiar 
programas y proyectos de entidades públicas y/o de fondos públicos del orden 
nacional de capital de semilla, reindustrialización, transición energética y otros 
esquemas de apoyo y/o inversión que busquen impulsar la consolidación de 
infraestructura de empresas y/o proyectos que operen en sectores estratégicos 
para la economía nacional, de conformidad con las condiciones y características 
que se fijen en el contrato de fiducia y en el reglamento del  
FONDES.  
  
Los recursos que entregue el FONDES en calidad de capital semilla podrán ser 
condonables siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones que 
establezca el Gobierno nacional para el respectivo programa o proyecto.  
  
ARTÍCULO 262°. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 22 de la Ley 2099 de 
2021, el cual quedará así:  

  
ARTÍCULO 22. TECNOLOGÍA DE CAPTURA, UTILIZACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE CARBONO.  
  
(…)  
  
PARÁGRAFO 1°. Se entiende por CCUS, el conjunto de procesos tecnológicos 
cuyo propósito es reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, 
capturando el CO2 generado a grandes escalas para almacenarlo en el 
subsuelo de manera segura y permanente o usarlo como insumo en diferentes 
procesos productivos o en la prestación de servicios en los que se requiera. 
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